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Copenhague ij. de Enero de ij66.
Iximos la semana antecedente que el 14.se ha- 
bia hecho la proclamación del nuevo sucesor al

D^lji, Trono de este Reyño ; pero sin hablar de la for-
malidad con que se executó esta ceremonia. Los 

vSjejl quatro Consejeros íntimos * de que se compone 
el Consejo de Estado , se presentaron á las 11. de 
la mañana en el balcón del Palacio de Christians 
hurgo, y el mas antiguo de ellos pronunció tres' 

veces en alta voz : Ha muerto el Rey Federico V. Viva largo tiempo & 
Rey Christiano VII. A cada repetición de estas palabras alternaban los 
Clarines y Timbales , resonando por todas partes los vítores y aclamacio
nes de una multitud innumerable de Vasallos , especialmente quando el' 
nuevó Rey salió al baícoñ para manifestarse al Pueblo. Desde medio
día hasta las dos de la tarde todas las Campanas de la Ciudad anuncia
ron el fallecimiento del Rey Federico. Púsose poco después la Milicia 
Urbana sobre las armas ; y habiendo reemplazado en sus Puestos á las 
Tropas de la Guarnición , se juntaron estas á las de la Marina , y mar
charon á prestar fé y homenage á su nuevo Soberano , que las ad-' 
mitió el juramento de fidelidad.

Anteayer mandó el Rey tomar luto general y riguroso por espacio 
de un año ; y para en todo este tiempo se ha prohibido la música y uso 
de Organos en las Iglesias.

Vierta 15. de Enero de 1766.

EL Conde 3o$eph de Coloredo * mayor General y Teniente de la No- ■ 
ble Guardia Alemana ,ha vuelto Ultimamente de Varsovia , adon

de había ido á dar la enhorabuena al Rey de Polonia por su elección ?
Y



y corcHVidon en nombre de sus Magostarles Imperiales y Real, El 
fílente General Principe Poniatozvski ha partido de esta Capital para 
Yarsovia,

Londres 24. de Enero de 1 y66.

LUego que las dos Cámaras del Parlamento hicieron sus representa
ciones al Rey *en. respuesta- al discurso, de S. M. , el Conde de 

Grafton , Secretario de Estado , entregó á los Pares copia de todos los 
escritos concernientes: á; las turbaciones y tumultos que ha habido en 
la America Sepientrional con motivo del derecho de sello : y el General 
Conzvay, también, Secretario de Estado , practicó lo mismo con Jos; 
Comunes. El 15. fueron los Pares en cuerpo á S. James , y entrega- 
jfon al Rey su representación, concebida en. estos términos.

Muy Benigno Soberano.
„Nos los muy obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M. los Lords. 

53Eclesiásticos y Seculares, congregados en Parlamento , pedimos, licen- 
^cia de dár á V.M. sinceras gradas por su benigno discurso proním- 
,5 ciado desde el Trono. Agradecemos la bondad y condescendencia cont 
55que V. M. se ha servido mandar se nos entregasen prontamente quan- 
„ tas instrucciones.puedan servirnos de regla en nuestras deliberaciones 
55sobre los importantes asuntos que nos.ha confiado. No podemos dexar 
„de manifestar la satisfacción que nos causaa la vigilancia, y paternal 
5, cuidado de V. M. en.las prontas providencias que ha dado para emplear 
5,las fuerzas del Gobierno en apaciguar las sublevaciones.y tumultos , y' 
55 mantener el buen orden y la legitima autoridad. Sostendremos con gusto* 
,5 las loables intenciones de V.M. , y emplearémos voluntariamente núes- 
,5tros últimos esfuerzos en, defensa de la, dignidad , del honor de su. 
,,Real Persona y del apoyo de la. autoridad legislativa de este Reyno en 
5,sus Colonias. También tomaremos en- consideración los medios que 
55 nos parezcan mas apropósito para restablecer en aquellas Colonias 
5,1a tranquilidad interrumpida por unas sediciones tan violentas , como. 
55peligrosas. Damos, á V. M. la enhorabuena deque el descanso, que 
^tan felizmente subsiste en,Europa, nos dé lugar de aplicar nuestra 
5,atención á los mutuos intereses del comercio de vuestros Reynos y Co- 
5,lonias. Séanos.licito, Señor , el tomar parte en el semimiento de la 
^pérdida que V. M. y la Real Familia.han hecho con la temprana muer- 
55te del Principe Federico Guillermo, cuyas amables prendas y sobresa- 
5, tientes calidades, adquiridas en tan tierna edad, prometían en lo veni
dero grandes felicidades y ventajas á vuestros Reynos.

5, Esperamos que nuestras deliberaciones sean guiadas por la pruden- 
_Rcia y unanimidad que V. M. se ha dignado encomendarnos. Ya ve

céis



y reís , Señor , que nuestros di&ámenes , por lo qué mira á la común fe- 
„ deidad del Reyno , corresponden á las benignas intenciones de Y. M.* 
y y que quanto puede dirigirse á restablecer la tranquilidad y buen 
y orden , y á arraygar la estrecha unión y legitima dependencia de 

las diferentes panes de.los dominios déla Gran Bretaña , será el pri- 
,vmer objeto de nuestros cuidados , á fin de que se consiga establecer 
^la autoridad sobre sólidos fundamentos , causando en todas las par
ales de vuestros dilatados dominios una satisfacción tan Necesaria para 
ydisringuir el gobierno.de un Principe tan prudente, tan justo y tan 
,,, bien hechor-

Respondió el Rey.
Milords Y SEñoRES.

Os doy gracias por vuestra humilde y fiel representación. Vuestro mo
derado y firme ánimo de sostenerla dignidad de mi Corona y autoridad 
Ugisladva de mi Rey no en sus Colonias , y vuestro cuidado en restablecer el 
orden y tranquilidad, juntamente con la atención que os merece la prosperi
dad y felicidad-de mis .Pueblos , sonotros tantos testimonios de las dispo
siciones dignas de vuestra prudencia , que no pueden menos de producir feli
ces efectos de turo y fuera.de mis Reynos. Por lo que á mi toca siempre pen
sare del mismo modo. El pésame que me dais de la muerte de mi Hermano 
me sirve de algún .consuelo en.esta triste coyuntura.

La representación de los Comunes se leyó con general aplauso en la 
Cámara, y el dia siguiente se presentó á S. M.: su contenido era el si
guiente.

Benignísimo Soberano.
y Nosotros los muy obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M. los 

t,, Comunes de la Gran Bretaña , juntos en Parlamento , tributamos á 
y V. M. rendidas gracias por su muy benigno discurso pronunciado 
y desde el Trono. Penetrados nuestros corazones del mas vivo agra- 
-ydecimiento , estimamos á V. M. el cuidado que le merece el bien de 
y sus Pueblos , y su confianza en la fidelidad y amor de sus fieles 
y Comunes, como se lo tiene acreditado , mandando hacerles en tiempo 
y*oporruno ios informes necesarios por lo que mira á las turbaciones 
,,de America. La confianza que pone Y. M. en la prudencia y obli- 
ygacion de su Parlamento en un caso de tanta importancia , y la aten- 
y Cion que ha manifestado poniendo en sus manos los intereses reu- 
,,nidos de la autoridad Real, los derechos de su Parlamento , y la 
y prosperidad de sus Vasallos , son otros tantos objetos que excitan en 
„ supremo grado nuestra vigilancia y agradecimiento. La obligación de 
.yMagistrados nos constituye en la de imitar aquella igualdad de es-

rP*-



5*.

vpiritu que se descubre en la conducía de Y. M., uniendo á nues- 
„rro zelo por el honor de su gobierno,, y á nuestras debidas atencio- 
,,nes por la Dignidad Real y autoridad del Parlamento Ja mayor vi
gilancia al comercio y á la. navegación de sus Reynos , igualmente 
^que nuestra tierna inclinación, ai interés común de todos los Vasa-- 
,Jlos de Y. M. Traspasados nuestros corazones del mayor dolor, da
ñinos á V. M. el pésame con motivo del fallecimiento de otro Principe de 
, ,1a Familia Real, cuyas amables prendas, que se manifestaron en su 
Apersona desde su mas tierna edad, le hacían digno de la ilustre es
tirpe de donde ha salido, y deben aumentar nuestro sentimiento por 
,,la anticipada pérdida de este Principe..

,,La paz y tranquilidad general, que tan felizmente subsiste en 
.,vEuropa , debe colmar la satisfacción de todo aquel que tenga algún 
,, apego á los verdaderos intereses de su Patria , y algún amor. á.la co- 
,,mun felicidad del Genero humano. Jamás dejarémos de ayudará Y. M. 
„con nuestros, diéhunenes, y arraygar su autoridad por medio de 

aquella buena harmonía, que Vos, Señor, mantenéis tan; dichosa- 
,vmente, con la acertada conduéla de vuestro Consejo, y con la in- 
„fluencia de vuestro suave y feliz gobierno. Aseguramos,á V. M. que 
^ le concederemos, con el mayor gusto, los subsidios necesarios para 
„el servicio del corriente año, bien persuadidos de la sinceridad con 
„que V. M. ofrece aplicarlos con la economía que le dicláre su pro- 
„pria prudencia , y requieren tan estrechamente las aéluales circunstan- 
^cias del País.. La prontitud y unanimidad que Y. M. tubo á bien re- 

contendamos , nos servirán de regla en todos nuestros, procederes, 
^asi por inclinación,, como por obligación, firmemente persuadidos á 
^que ninguna otra cosa puede dár mas peso á las deliberaciones del 

Parlamento, ni hacer mas eficaces sus resoluciones. Por otra parte, 
^comola permanente conduéla de Y. M. no dimana de otro principio, 
„que del bien y felicidad de sus Pueblos, nos apartaríamos de la obli
gación á nuestro Soberano, y aun de lo que debemos á nuestro 
^proprio honor, si dilatásemos un instante la execucion de las acer
cadas providencias que pueden dár mas esplendor á la dignidad del 
^gobierno de Y. M., y establecer el bien de sus Pueblos sobre los 
^mas sólidos fundamentos.

Ha respondido S. M. Señores: La moderación y prudencia con que 
estáis resuelto* d examinar los importantes negocios que os he recomen
dado me causan la mayor satisfacción : Estas disposiciones por parte 
vuestra me dan total confianza de que os ha de dirigir la prudencia en la 
fleccion de las providencias que pueden asegurar la común felicidad de



53
todos mis Estados , cuyo oh jet os,era si tmpre-.elprincipa l de mis cuidados 
y- de mi. atención.. Admito el pésame que me dais por el triste suceso de 
la muerte de: mi hermano, como- una señal de vuestro afecto y de vues
tra fidelidad. Cuidaré de que en el uso que haga de los subsidios que tu
piereispor, conveniente, conceder para el servicio público, justifique mi 
conducta: la confianza: v. que con: tanto afecto me manifestáis.

Algunos Miembros de la Cámara de los Comunes , apasionados al 
precedente Ministerio , intentaron persuadir la necesidad y utilidad del 
impuesto del aóio de sello en las Colonias de America ',, pero el Sr. Pitt 
habló dos horas consecutivas á; favor; de aquellas Colonias , sin perder 
de vista, el honor, la dignidad de la Corona , y la autoridad legislati
va del Parlamento de la Gran Bretaña en, todas las partes de los Esta
dos que; están, baxo el. dominio del Rey ;.y aun se adelantó á desapro
bar la conducta, de Jos. antiguos. Ministros, desde, el principio hasta el 
fin. de su administración..

Los Regidores de la Ciudad de Londres presentaron un memorial á la 
Camara de los.Comunes ,, pidiendo se prohíba la extracción de granos ; y 
otro para que se les conceda Jicencia;de empedrar las calles de esta Ciudad, 
¿ imitación dé las áQ.Westminster..El so. prohibió esta Camara por cierto 
determinado: tiempo ía extraccion de granos, y la de la dreche, harina, viz- 
cocho y almidomEI mismo día presentaron otro memorial los Comercian
tes que trafican en América , quexandose de la decadencia de su Co
mercio, ocasionada,por los impuestos últimamente establecidos en nues
tras Colonias., El.examen de este memorial y otros, presentados á nombre 
de diferentes.Ciudades , se dexó para.el 28. de este mes.

Avisan: de Gibraltar haber llegado alli de las Costas de Berbería; 
un: Navio: con, muchos Esclavos Ingleses , puestos en libertad , en con- 
seqüencia del tratado últimamente concluido entre la Gran Bretaña y 
«1 Rey de Marruecos.

Son absolutamente falsas las pretendidas desgracias que se dixo ha- 
biaiexperimentado últimamente nuestra. Compañía de las Indias en 
Bengala. Por su Navio el Bute , que ha llegado á Crookhaven , se sa
be que sus. negocios quedaban en buen, estado.. Según, carta escrita, en 
Mixadavad el 15. de Marzo ultimo , el Nabab puesto por la Compa * 
ñia había muerto algunas semanas antes , y nombrado el Consejo Inglés 
por sucesor suyo á su Hijo , que fue proclamado el 4, del propio mes. 
Añaden los mismos, avisos , que el.'Lord. Clive aun no había llegado á 
Bengala , y que las Tropas de la Compañía , mandadas por el Caballe
ro Roberto Fletcher , habian conseguido nuevas ventajas contra el ene
migo.
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París 3. de Febrero de if66.

SE ha publicado un Decreto deh Come jo de Estado del Rey, con
cerniente al permiso de vino que tienen los Hospitales, Semina

rios , y Conventos de París. En este Decreto manda S. M. á los Ad
ministradores de dichos Hospitales , á los Superiores , Priores ^Guardia
nes , y principales dependientes de estos Seminarios , Colegios , y Con
ventos de ambos sexos , que en el termino de rres meses contados desde 
el dia de la notificación de este Decreto, entréguen al Contralor Gene
ral de Hacienda : 1. Los tirulos originales ó copias de ellos autorizadas, 
en cuya virtud gozan la esencion de derechos en el vino que necesiten 
para su consumo: 2. Una lista del nümero de Frayles, Monjas , y 
otras personas actualmente existentes en sus Conventos : 3. Y otra del 
exceso en el consumo con motivo de los Capítulos , Asambléas &c. para 
presentarlo todo á S. M., á fin de que resuelva y mande lo que tubiere 
por conveniente.

Escriben de Ñames , que la noche del 1 ó. del mes ultimo se pren
dió fuego en dos almacenes , sitos en Che sines, frente de los Astille
ros , para ia construcción de Navios en aquella Ciudad , y que en el corto 
espacio de quatro horas quedaron enteramente reducidos á cenizas. Las 
llamas consumieron 160. barricas de azúcar , y dexaron destruidos 
tres mil fusiles, destinados para el tráfico de Negros, Habría sido ma
yor el estrago, si los Magistrados, Oficiales de la Milicia Urbana, 
y habitantes no hubieran acudido con el pronto socorro. Fue .menes
ter romper los hielos del Loira para sacar agua : los Mercaderes de 
Ñames concedieron á los Bomberos una gratificación para animarlos á 
que en iguales -ocasiones manifiesten el mismo zelo y actividad que en esta.

Ñapóles 28. de Enero de 1766,
Esde el 18.de este, mes se halla el Rey nuestro Señor en el Real 

Sitio de Portici, donde se mantiene sin novedad en su precio
sa salud. El 20., día del cumpleaños de S. M. Católica , augusto Pa
dre de nuestro Soberano , se celebró con gala , salva de la Artillería de 
los Castillos y Galeras , que hay en el Puerto , y un Drama que se re
presentó en el Teatro de S. Carlos.

Roma 29. de Enero de 1766.
^-N quantoála pretensión que entabló el Cardenal Duque d zYorck 

para ob euer el reconocimiento de la Dignidad Real en la persona 
de su Hermano Carlos Eduardo, ha resuelto el Papa que por ahora no 
puede condescender á sus deséos. El 20. de este mes se tubo urta Con
gregación particular en casa del Cardenal Secretario de Estado, sobre 
la provisión de trigo para el consumo de esta Capital, y especialmente

para
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para fomentar la Agricultura en los Estados del P ipa , á cuyo efecto 
se ha llamado á Monseñor Santa María , que , dicen , tiene mucha prác
tica en el cultiva de los Campos.

Parma 31. de Enero de 1 766.

DE orden del Sr. Infante Duque , nuestro Soberano, se celebraron 
ayer solemnes exequias en. esta Iglesia Catedral en sufragio del 

alma de su Augusto Padre. En el centro de la Iglesia, toda, adornada 
con magnifica Real fúnebre pompa , se habia erigido un grande Túmulo, 
en cuya circunferencia se apostaron. los Guardias de Corps. Casi todos los 
Individuos de la Casa. Real , y Tribunales asistieron á esta función. D05- 
pues.de la Misa Mayor , que celebró de Pontifical el Ilustrisimo Obispo, 
dixo la Oración, fúnebre el. P. Adeodato de Parma , Capuchino , quien 
supo manifestar en tales términos los grandes talentos y heroicas virtudes 
del Principe difunto y que enterneció los corazones de todo el auditorio.

Lisboa 4. de Febrero de 1.766.
[TL Regimiento RealEs.tranger.o , cuyo Coronél fue arcabuceado , se 
[ha desecho enteramente: se ha despedido del servicio al Teniente. 

Coronél y en la semana pasada fue degradado ignominiosamente en la 
Plaza del Roclo el Sargento mayor , quitándole el Uniforme , y rompién
dole el Espadín : los Soldados ,,unos se embarcan , y otros sevánporr 
tierra, á España : á los que se embarcan se les dan. 160.rs, vellón.

Madrid 18. de Febrero, de 1766..
L Viernes 14. del corriente dió el.Rey audiencia1 al Sr. D\ Antonio 
Larrey,,. Enviado, extraordinario del de. Dinamarca ,. en que dió- 

cuenta á S. M. del fallecimiento de su Soberano Federico V.. y de la exal
tación de, C.hristiano VIL su hijo á aquel Trono , presentando nueva cre
dencial para continuar su residencia en esta Corte con el mismo carácter.

Ayer, se celebró con gala en- el Real Sitio del Pardo el cumpleaños' 
del Sr. Infante D. Francisco Xavier.

Continuando el Rey los efectos de su Real piedad á sus amados Va
sallos se ha dignado mandar que en este, año sean socorridos los. 
Acreedores del. Reynado de su Augusto Padre ,. y de otros gloriosos 
Predecesores , con un quatro por ciento de lo que importaren sus Cré
ditos , baxo las mismás formalidades observadas en los pagamentos de 
los años anteriores..

El dia primero de este mes falleció en la Ciudad de Ecija la Exce
lentísima Señora Doña Maña. Teresa de Moscoso , Monte Mayor , Galin- 
do , Laso, de la Vega , . Fernandez de Cordova. , Condesa de las Torres , á 
los 85. años , 11. meses , y 6. dias de su edad.

El dia ig, de.Enero prójimo pasado talleció en esta Villa Ignacio,
fía-



Damlan , de exercicio Lavandera , á los. 103. años de su edad, sin ha* 
ber tenido jamás enfermedad alguna. Fue de una complexión tan fuer
te y robusta , que desde niña ha continuado lañando hasta los 100. años 
cumplidos : murió de resultas de.haberla atropellado una muía : era na- 
civral de Madrid: tubo 18. hijos, y vivía en la calle del Peñón-Par
roquia de S, Justo.,

Libro nuevo : Recopilación Histórica Moral de los Ayunos Eclesiásti
cos , y Compendio universal de su disciplina antigua , moderna y reforma* 
da : su Autor el R.P.Fr.Juan Sanz López ;se-haliará en casa de Sancha, 
frente del Correo;y en Cuenca en la del.S)naico del Convento de S. Fran
cisco; Manual de la Sagrada Milicia de Jasu-Christo , V. 0. T. de nuestro 
Padre y Patriar cha Santo L omingo de Guz man de esta Corte, su Ori
gen , Regla y Ordenaciones ; se hadará en la Librería de Joseph Gómez, 
frente de San Pheiipe el Le al. Ha salido yá el tomo primero del 
Est ado Sagrado y Universal dú Mundo , y se prosigue con el segundo,
que se vencie en ia Librería de Castuío , frente de S. Pheiipe el Real, 
E jcercicio Quotidiano , con Oraciones para Confesar, Comulgar , Rosa* 
rio, &c. con 57. estampas : dispuesio por JD. Francisco Niphó ; se halla
rá en las Gradas de S. Pheiipe el Real, en el Puesto de Escribano. -Agria 
cultura general, y gobierno de la Casa de Campo : compuesta del Noble 
Agricultor de Mr. I)upais , por D. Joseph Valcarcel, romo 2. ; se halla
rá en casa de Corradi, calle de las Carretas , y en Valencia en la de Ca
rero. Obra harmónica, en seis sonatas de camara de Violin , y Baxo 
solo, por D. Francisco Manalt; se hallará donde esta Gazeta, El 
libro de .figuras , que demuestran todas las posiciones del manejo de Arma 
del exercicio establecido por S, M. en su Infantería y Dragones en elañ# 
de 1762. Y el de las cinco ordenes de Arquitectura, de Jacome Vig
ilóla , traducida en Castellano ; se hallarán en casa de Valentín Fran
cés , frente de San Felipe. Explicación del Cathecismo de Valladolid; 
se hallará en la Librería de Castillo , frente de S. Pheiipe. Modo de vi
sitar las Cruces , y hacer examen de conciencia , dado á luz por D, Lope 
Pedraza ; se hallará en casa de Barthoiomé Ulloa , calle de la Concep
ción. Examen sin escusa , y consuelo de Confesores , compuesto por D. Pe
dro Aparicio ; se hallará en casa de Esparza, frente de la Fuente de la 
Puerta del Sol.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D, Francisco Manuel de Mena , calle de las Carretasi


